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De entre las múltiples reformas que 
en la Guardia Civil demandan de con­
suno, existen, naturalmente, algunas 
que sobresalen por su importancia, con 
gran relieve, sobre todas las demás.

En tres puntos capitales tenemos fija 
nuestra atención desde hace mucho 
tiempo, á saber:

La movilización de las escalas de ca­
pitanes y subalternos.
[  £1 ascenso de los sargentos.

La consecución de una medida que 
garantice la vejez del meritísimo vete­
rano.

Afecta la primera á la oficialidad; in­
teresan las otras dos á la clase de tropa. 
Pero á poco que se recapacite, se en­
cuentra en las tres cierta compenetra­
ción, porque su interés común las am­
para; el interés del Cuerpo.

Precisamente, los más perjudicados 
por la suerte, son los que llevan el peso 
del servicio, los que á diario soportan 
el trabajo más rudo, atributo de la ju­
ventud y de los grados inferiores. El 
guardia, el comandante de puesto, el 
jefe de línea, el capitán de compañía, 
¿no son estas las principales ruedas del 
servicio?

Ciertamente que sí.
Los empleos superiores ejercen fun­

ciones directoras é inspectoras, impor­
tantes en realidad, pero de otra índole.

Pues bien, cuando las escalas de la 
oficialidad han llegado á la actual pos­
tración, el desaliento cunde en sus filas 
al mirar cada día más lejos las anhela­
das aspiraciones. Es horrible haber en­
trado imberbe en la Guardia Civil y 
pensar que las canas han de platear 
la cabeza antes de que las estrellas cam­
peen en el rojo dej la bocamanga.

Es tremendo para la juventud estu­
diosa y trabajadora perder la esperanza 
de trocar un día el fusil por el revólver, 
los galones por las estrellas.

Es tristísimo ver cómo transcurren 
los años y cómo se acerca la vejez, el re­
tiro, sin que nada consolador garantice 
la existencia en las postrimerías de la 
vida.

Estas trea cuestiones constituyen por 
sí solas todo un vasto programa, que 
los que tienen la alta dirección de tan 
importante Cuerpo, deben tratar de rea­
lizarlo.

Es benéfico, es justo, es indispensa­
ble vencer las tristes consecuencias que 
nos ha acarreado un estado de cosas 
verdaderamente insostenible.

De otra suerte, la equidad no existe.
Porque el Estado no puede decirle al 

oficial y al guardia; _«Te exijo una vida 
de sacrificios; te exijo el cumplimiento 
de un deber penosísimo; el afi entrar to­
dos los riesgos; el perder la salud; te lo 
exijo todo. Yo no estoy obligado á ga­
rantizar tu vida, á procurar por la sa­
lud que me has sacrificado ni ha man­
tenerte en la vejez que á nada podras 
dedicar.»

No, esto no es justo, y es preciso por 
lo tanto que si se exije todo, todo se pro­
cure también en legítima reciprocidad.

A  este fin hemos encaminado todos 
nuestros pasos.

Estamos en pié y continuaremos siem­
pre andando por áspero y espinoso que 
el camino sea.

guardia Rafael Qairós, acaban de prestar 
on relevante servicio.

Penetrando denonadadamente en Qna cue­
va de los alrededores, sorprendieron y  ata­
ron á cuatro bandidos, autores de varias ha~ 
cañas, y que se disponían á asaltar Dna casa, 
según confidencia que tuvo la citada clase.

En poder de los ladrones se encontraron 
diversos útiles del oficio.

El hecho merece algo más que las acos­
tumbradas gracias, por la inteligencia y  el 
valor con que lo han llevado á cabo.

Nuestra enhorabuena.

H ero ísm o

Como tal lo considera el gobernador civil 
de Zaragoza al felicitar de oficio al cabo Es- 
téban Estallo Marqoez y guardias Panta- 
león Gálvez Serrano, Víctor B. Cabello, Ma­
riano Encarnación Gracia y Francisco Mo­
reno Martínez, con motivo de su conducta 
en la terrible inundación de Manchones.

La Benemérita no desmiente nanea su tra­
ducción gloriosa.

Vaya unida á la felicitación de la antori- 
dad civil, nuestro caluroso aplauso y  el ve­
hemente deseo de que tan dignos y valero­
sos individuos sean premiados como se me 
recen.

L o »  ouarte le »

El ministerio de la Gobernación, ha diri­
gido al centro directivo do la Guardia Civil 
los planos de los nuevos cuarteles que han 
de construirse, según ananclamos.

Se han desechado los terrenos de la finca 
«Las cuarenta fanegas», qoe por su mucha 
distancia no resulta en condiciones para el 
objeto.

Ahora parece que la cosa va de veras. Nos 
alegraremos que se realice en breve, qúe 
buena falta hace.

Sueltos

En Consejo de ministros se ha resuelto 
que la parte ocupada por la Facultad de 
Ciencias en el antiguo ministerio de Fomen­
to, sea desalojada para que pueda utilizar la 
Comandancia del Norte sodo el edificio.

M u erto  por u n  rayo

1887, para los tenientes coroneles; 13 de 
Agosto de 1888, para los camandantes; 31 de 
Diciembre de 1888, para los capitanes; 31 de 
Mayo de 1889, para los primeros tenientes, y 
21 de Marzo de 1897, para los segundos te­
nientes.

A  loa desobedientes

Son numerosos los avisos que recibimos de 
la central de Correos, de cartas detenidas di­
rigidas á este periódico, por falta del fran­
queo debido.

Comunicamos a nuestros abonados, que no 
nos tomamos la molestia de recogerlas.

Repetidas veces hemos manifestado que 
con sello de un cuarto de céntimo, puede re­
mitirse una faja indicando con enmienda el 
cambio de residencia ó la solución de una 
charada con nna sola palabra.

Nada más.

C u a d r illa  de bandidos

Nos complace ver que nuestros estimados 
colegas de la prensa de Canarias, acogen en 
sus columnas cnanto decimos apropósito del 
necesario incremento que debe tener la 
Guardia Civil en aquella provincia española, 
lo cual demuestra las simpatías que a llí 
goza la Benemérita.

Gracias á la intervención de la Guardia 
Civil ha podido resolverse satisfactoriamen­
te el conflicto surgido en Alagón y  Torres 
de Berellón (Zaragoza) por cuestión de los 
riegos.

El digno jefe de aquella Comandancia ha 
regresado á Zaragoza después de restablecer 
la tranquilidad.

El corresponsal del Diario de Zaragoza en 
en Jarquo, tributa un caluroso aplauso á la 
fuerza de este puesto por su eficaz interven­
ción en los disturbios que contra el alcal le 
de aquel punto tuvieron lugar.

Por Real orden del 10, se declaran indem- 
nizables las comisiones desempeñadas por 
los jefes del Instituto, que han entregado á 
Aranjuez la documentación da sus disueltas 
Comandancias-

Nos dirigen repetidas qnejas algunos sus- 
criptores de que el periódico no llega á sus 
manos.

A l parecer, en la administración de Co­
rreos de Llllo, es donde sospecha la irregu­
laridad del servicio y  como la imaginación 
es tan loca, alguien cree que una prudente 
indicación que no hace mucho tiempo so hizo 
al administrador de Correos de dicho punto, 
de que ¡a correspondencia privada de la fuerza  
del Instituto no tiene retribneión, puede deter­
minar la casual interrupción para algunos 
en el recibo del periódico. Para dar nn men~ 
tis , aúnque no sea más á esos maliciosos, ro­
gamos á dicho señor subsane las deficiencias 
que pueda haber.

Juzgamos suficiente este ruego, en evita­
ción de dirigir otro al señor director gene­
ral de Correos, lo cual nos sería sensible.

Tenemos el sentimiento de participar á
NOTICIAS Y  C O M EN TA R IO S  ¡ nuestros lectores, que el día 7 fué mnerto

E n h o ra b u e n a

Ha tomado posesión del cargo de adminis­
trador del correo central, el distingnldo 
funcionarlo, jefe de administración de pri­
mera clase, D. José Primo de Rivera.

Esperamos qne sn gestión sea bien notoria 
y fructuosa en el nuevo ó Importante come­
tido, al que le Traen sos relevantes servi­
cios.

Sea bien venido.

C ap tu ra  Im portante

D. José Orentes, comandante del puesto de 
Montofrío, Comandancia de Granada, y  el

por Una chispa eléctrica el gnardia del pues­
to de Jabra (Huesca), Antonio Muñoz.

Enviamos á su familia nuestro pésame.

S u e ld o » an tigüedades

Las antigüedades que han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de coronel, teniente coronel, coman­
dante, capitán y  primer teniente, asignados 
al arma de infantería, desde I.° del actual, 
8 los jefes y  oficiales y  sus asimilados, en los 
casos y  condiciones que determinan el ar- 
tícQlo 3-° transitorio del vigente reglamento 
de ascensos en tiempo de paz, y  el art. 6.° de 
la Real orden de 10 do Julio de 1895(0. O. nú­
mero 151), son las siguientes: 29 de Marzo de

Ha aparecido en la provincia de Sevilla, 
recorrriendo los partidos de Osuna, Marche- 
na, Ecija y  Estepa. Se cree que el jefe es de 
este último punto, que siempre ha sido un 
nido de ladrones.

Van á caballo, y  han realizado robos de 
caballerías y asaltado una finca.

Los habitantes del campo están alarma­
dos, pero 1« Benemérita se ha puesto en mo­
vimiento y  no tardará on darles caza.

L u ra o ió n  de enferm os oróntoos

Durante el mes de Julio último han reco­
brado la salud 70 enfermos crónicos (unos 
personalmente y otros por correspondencia), 
clasificados del modo siguiente:

Del pecho (catarros, bronquitis, tisis), 27; 
de la garganta, 1; del estómago, 2; del in­
testino, 3; de Impotencia, 15; de venereo, 7, 
(curados todos los asistidos como siempre); 
de enfermedades nerviosas, 12; do reumatis­
mo, 3.

Total curados, 70.
Aliviados los restantes en tratamiento.
Defunciones, ningnna.
Consola personal ó por carta, Alcalá, 12, 

Madrid.

E fecto  Inm ediato

Por falta de consignación llevan ya dos 
moses sin cobrar.

Unido esto á las'diez ó doce pagas atrasa­
das con que vinieron de Cuba, hace que sO 
situación sea en extremo dlficll.»

Creemos que el gobierno .decidirá inme­
diatamente que se satisfagan sos pagas á 
esos oficiales dignos de mejor suerte.
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Suplir artificialmente el cumplimiento de 
Una función orgánica es un gran paso, tanto 
mayor, cuanto esta función es la priclpalde 
la  economía. Esto se consigue turnando E l  
E stóm ago  A r t if ic ia l ó P o lv o s  del 
Doctor K u n tz , empezando por lo tanto la 
mejoría á las primeras tomas, animando al 
enfermo y  curándole pronto.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.L O S  R E P A T R I A D O S
El Liberal, E l Imparcial y  algún otro pe­

riódico, se han ocupado de la  manera de 
efectuarse los pagos en la comisión liquida­
dora, en términos que su celoso y  digno jefe 
el coronel señor Tort, que tantos pre.stlglos 
ha alcanzado on sus diversos mandos déla 
Isla de Cuba, se ha visto en el caso de recti­
ficar especies tnesactas en una carta de la 
que tomamos lo siguiente:

«La manera de cobrar los presupuestos 
para el pago de estos alcances consiste en 
formar los días l . “ y  15 de cada mes dos pre­
supuestos, qne paga la Caja general de Ul­
tramar, uno para pagos en esta corte y otro 
para pagos en provincias. El del día prime­
ro, correspondiente al de esta corte lo pagó 
la Caja de Ultramar el día 14, y el día 26 el 
de provincias; el de la corte se satisfizo por 
esta comisión á los mismas interesados á los 
cuatro ó cinco dias de recibir el metálico, y 
para el pago del importe del de provincias 
se está trabajando á diario, porque habiendo 
700 individuos incluidos en él, y  siendo nn 
trabajo delicado y de responsabilidad, no 
puedo hacerse con la urgencia que fuera de 
desear.

Enterados los de provincias de haberse 
pagado los de aquí, vienen á diario á recibir 
en esta corte sus alcances, y  de esto se de­
riva el trabajo de tener que deshacer las 
operaciones hechas para el giro y las consi­
guientes para el cobro aquí, sucediendo con 
esto que por servir lo antes posible á los qoe 
vienen á la corte, sufren demora en el cobro 
los menos impacientes, que esperan en pro­
vincias el giro. Estos son los hechos verda­
deros.

Teniendo completa confianza del personal 
que constituye una comisión, y siendo ex­
presamente yo, como jefe de ella, qnien or­
deno individualmente los pagos, no se en­
trega cantidad alguna á otra persona sino á 
los mismos interesados, ni se hace caso de 
otra Inflnencia qoe la que da el derecho que 
cada Individuo tiene á cobrar lo qne es suyo, 
ni se anticipa pago alguno por Infinencia 
determinada.»

Y  sobre este tema leemos en La Univn Mer­
cantil de la provincia de Málaga:

«Hay en Málaga diez ó doce oficiales de la 
reserva de la Guardia Civil, repatriados de 
la isla de Cuba.

F H A I C I i  y E S P A Ñ A
Después de la detallada descripción qoe 

hemos hecho del uniforme de la Gendarme­
ría francesa, que en este esenclallsimo pon­
to del servicio del Instituto está á cien c_odos 
de altara sobre la Guardia Civil española, 
nos complacemos hoy 
en dar estos dos dibu­
jos, información gradea 
que confirma á simple 
vista la razón de nues­
tro aserto.

Basta mirar estas dos 
figuras para que Inme- 
diaíamentesurjael con­
traste.

Va el gendarme des­
ahogadamente con su 
amplia goerrera que en 
verano permite la cir­
culación del aire y  en 
invierno admite debajo 
toda clase de abrigo; no 
lleva correas que le 
oprimen, ni peso que le 
embarace; un ligero y 
magnífico revólver le 
garantiza; en nn sen­
cillísimo portapliegos 
conduce lo Indispensa­
ble para las diligencias 
qne ofrecérsele pueden 
en el curso del servicio.
Por último, un ligero 
cubre-cabezas lo pre­
serva del sol y  no deja 
gravitar sobre sú cere­
bro un enorme, antiglé- 
nlco y  descomunal peso. Esto es todo. ¿Y 
para qné más, si con tan sencillo atavióse 
desempeña perfectamente la mlaióa que á 
la  Gendarmería está encomendada?

Véaseahora el Guardia Civil; correas por 
todas partes; la le­
vita entallada, opre­
sora, de doble peto, 
dificultando la fun­
ción do los pulmo­
nes. Si es ancha, re­
sultará ridicula, por­
que el cinturón for­
mará Innumerables 
arrugas, si comple­
tamente a justada, 
no admitirá prenda 
de abrigo cuando se 
necesite. A  la espal­
da un enorme peso 
con ana infinidad de 
cosas inútiles; luego 
ese arsenal de muni­
ciones. El descomo- 
nal sombrero no tie­
ne condición alguna 
para el servicio de 
constante campana 
qué hace la Benemé­
rita; y  por último, el 
guardia ha de ir  
constantemente cui­
dando de su fusil, de 
ese pesado fusil, que 
ha de llevar al hom­
bro por cuestas y  ve­

ricuetos como una cruz, como una pesada 
cruz.

Compárese.
Pero no platónicamente, sino con la firme 

decisión de emprender las necesarias refor­
mas inspirándose en el ejemplo qne presen­
tamos.

LOS RETIROS
Es extraordinario ul número de instancias 

presentadas en el Ministerio de la Guerra, 
en solicitud de pasar á situación pasiva.

En las filas del Ejército ha entrado una 
verdadera alarma por las tendencias qne se 
obaervan á modificar la ley de retiros en 
perjuicio de las clases pasivas militares.

Aunque, como dijimos, el señor ministro 
de la Guerra es opuesto á que se lleve a cabo 
la reforma, se asegura que la corriente es 
tan fuerte que no podrá contrarrestarse, 
pues las Cámaras de comercio, que van á 
presentar su proyecto de presupuestos, tie­
nen el decidido propósito de hacer todo lo 
posible para que se reduzcan los gastos mi­
litares y el presupuesto de clases pasivas.

Un caracterizado miembro de su jnnta di­
rectiva, nos decía antes de ayer; «Cuando 
las Cortes reanuden sns tareas, se aprobará 
la reforma de derechos pasivos militares, 
equiparándolos á los civiles y  poniendo 
como máximum los 75 ú 80 céntimos en vez 
de los 90 de que ahora gozan, ¿demás se es­
tablecerán otras bases como la prohibición 
de retirarse á voluntad, no pudiendo pasar- 
sé a sltuaclón pasiva más que al cumplir la 
edad reglamentaria ó por imposibilidad f í ­
sica dobidamente justificada.»

El comercio se va convlrtlendo en dicta­
dor y empieza por escoger al Ejército como 
cabeza de turno.

La atmósfera, en este sentido, se ha es­
parcido por todas partes, llevando la alar­
ma hasta loa mllLtare.s, y  á esto se achaca 
el gran número de retiros solicitados para 
obtener los actuales derechos, antes que ana 
nueva legislación los cercene.

¡¡P R O P U E S T A  M ONSTRUO!!

¡Buena propuesta la de este mes, pero 
bucnal...

Su extensión casi nos pone en el con­
flicto de no tener bastante espacio para 
insertarla.

Han ascendido un primer teniente y 
un segundo.

No se podrán ustedes quejar.
Muestra bien triste de la atonía de 

las escalas la propuesta de este mes,— 
que tiene tantas gemelas,—es el argu­
mento más elocuente que emplearse 
puede para mover las voluntades á sa­
car á las escalas inferiores de la oficia­
lidad del pantano en que están sumidas.

Si en vista del marasmo desconsola­
dor; si atendiendo á la desigualdad 
enorme que existe entre los ascensos do 
los subalternos de la Guardia Civil y los 
de sus compañeros de los demás cuer­
pos, no se tiene en las esferas oficiales 
la decidida intecciOn de hacer pronto 
algo bueno y eficaz, entonces, recorde­
mos los versos melancólicos del poeta 
florentino y abandonemos toda espe­
ranza.

No falta mucho para la reapertura de 
Cortes. Ese debe ser el plazo máximo 
que ya debe ponerse á la realización de 
una obra necesaria y justa.

Uno de los agraciados en la propuesta mons- 
trno de este mes es el ilustrado profesor del 
colegio de Jetafe, D. Eulogio Quintana Dn-- 
que.

Nuestro qnerido amigo y  colaborador se- 
ñor Quintana, es uno de los oficiales más 
distinguidos de la Beaemórlta, y segura- 
menta que no revelamos ningún secreto por ­
que todos conocen las excepcionales dotes 
del que es honra y  prez de este Instituto.

El Heraldo envía su cordial abrazo al nue­
vo capitán.
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G U A R D I A  C I V I L , ,

Ya tienen noticia nuestros lectores del 
precioso libro de cuentos que lleva por t í ­
tulo el epígrafe de estas lineas.

La original idea de ¿>‘Acá está des­
arrollada de un modo notable y con una 
amenidad que sapera á cnanto pudiéramos 
decir.

Veinticinco cuentecíUos constituyen el 
volúmen qne, nna vez comenzado, se lee de 
un tirón sin acertar á dejarlo de la mano.

Con sencillez, qne no perjudica al Interés 
de la acción, nuestro ilustrado colaborador 
ha sabido llenar las 200 páginas del libro, 
rindiendo culto á la amena literatura y  ho- 
menage á los incomparables artículos de la 
Cartilla del Guardia Civil

Hay en estas narraciones algo qne se se­
para de lo que para la Guardia Civil se ha 
escrito, algo que deja, además de la agrada­
ble impresión del bonito episodio, el senti­
miento íntimo de cuanto de noble y de gran­
de significa la Benemérita.

Escogido al azar, porque la elección es di­
fícil, publicamos en otro La mv^er del
sargento, ano de los deleitosos artículos por 
el que se puede formar Idea de lo que es el 
libro.

Cnando los guardias idean , dirán:
~Senen D'Aoó, Senen D'Acó. . ¿Quién será 

este señor? Difícil os adivinarlo, pero esta­
mos seguros de que está entre nosotros, de 
que es un oficial ó jefe de la Guardia Civil, 
porque no la puedo conocer tan bien quien á 
ella no pertenezca.

Nuestra felicitación al acortado y  culto 
autor de los cnentecillos.

Se venden á dos pesetas, en el lugar que 
ya indicamos, y  pueden también hacerse los 
pedidos a esta administración.

**•
Se ha publicado Odio de rasa, notable dra­

ma de D. José Paneque Carrégalo, estrenado 
con gran éxito en Madrid, la noche del 8 de 
Septiembre de 1898.

Nuestros lectores tienen ya noticia de esta 
obra do su ilustrado compañero, cuya Inte­
resante acción pueden conocer enviándolo á 
pedirá nuestra administración.

Precio dos pesetas.

El mártir de los mártires

i Miradle; a lli asoma por lo más alto de la 
■ montaña, rendido de fatiga, con el fusil so­

bre el hombro, jadeante por las molestias 
que le proporciona el traje oprimido y el in­
cómodo correaje. Nadie como él tiene para 

' con la sociedad más deberes que cumplir, ni 
jamás confió el Estado á sus servidores mi­
sión más grande y elevada, quo como la 
suya, se haya visto cumplida con más desin­
terés y  noble empeño.

Con ese traje oneroso y esa indumentaria
Ayuntamiento de Madrid



ANO Vil EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

mortiñcaate, recorre dia 7 noche los solita­
rios campos, sta temor á frío ni llovía  y  des- 
adando siempre con sin igual descaro, lo 
mismo al rayo iracondo qoe á la bala homi­
cida del perverso criminal, qoe allá en la 
espesara del bosqoe le asedia traidoramen- 
to, mientras los compañeros de aqoél arran­
can á mano armada al paclñco labrador 
cnanto posea, persoadldos de qoe solo so pre­
sencia habí-J^e defraudar sus planes crimi- 
nal-'s.

Vedle cuando después de un día de peno­
sísimo trabajo, en el qoe tuvo que cruzar 
arroyos Invadeables barras difíciles y  trepar 
cimas inaccesibles, regresa á su casa-cuar­
tel, y cuando apeuas ha cambiado el húmedo 
traje ni podido llevar á su boca el primer 
bocado para rehabilitar sus fuerzas, oye una 
voz que con acento grave diceá.la puerta de 
su habitación: «¡Armarsel»

En este momento se transforma en otro 
ser. Todo lo olvida, ni la fatiga le agovia, ni 
siente inacción, la voz del deber que le lla­
ma le da fuerza y valor inconcebibles, corre 
precipitado á la percha donde antes colocara 
su armamento y  equipo, dá un beso ácada 
uno de sus pequeñnelos (quien sabe si el úl- 
timoi) y ufano de sí mismo, orgulloso de su 
mísera suerte, preséntase al que lo manda y 
tras de aquél sigue siempre, ansioso de en­
contrar grandes peligros.

La nocbe es obscura, la tempestad no cede, 
fuerte estampido de horrísono trueno acalla 
los rumores lejanos, y solo el relámpago 
alumbra su camino. Lluvia torrencial cae 
sobre su debilitado cuerpo, más fuerte y  v i­
goroso, cuanto más fustigaúo, y tropezando 
aqoí y  allá, con agua hasta la cintura, llega 
al sitio del peligro, donde se oyen las voces 
lastimeras que demandan socorro.

Ya el grito angustioso del afligido vecino, 
que ve sn casa inundada por la Impetnosa 
corriente que amonazaarrastrar su pequeña 
hacienda y pone en peligro la vida de sos 
hijos, le saca do su estupor y desaflando todo 
pi'ligro corre presuroso á salvar la vida de 
aquellos séres; cuando mayor es el pánico, 
cuando por todas partes cunde el temor, 
vedla tranquilo y sereno asomar por el bal­
cón de la casa, ya teniendo en los brazos al 
pequeñuelo ó Indefenso ser, á la madre á 
quien el dolor hizo perder las fuerzas, ya al 
debilitado ó moribundo anciano, que sin su 
arrojo hubiesen sucumbido en tan tremenda 
lucha, decir á la  confusa multitud con voz 
magestnosa, sublime, que hace conmover á 
todos los corazones.

—lUua escalera, una escalera, que le be 
salvado!

Vedle en Igual forma eu medio del incen­
dio destructor, envuelto por las llamas, casi 

. asflxlado por el humo, salvando del peligro 
cuanto estuvo al alcance de su arrojo, y 
siempre admiraréis en él á un ser sobrena­
tural.

Contempladle en medio de la multitud 
turbulenta, que ya impulsada por pesadas 
cargas,—que en manera algnna puedo so­
portar,—ora por miras egoístas de séres am­
biciosos, revuélvese en devastador motín, y 
le  veréis humilde y  resignado basta lo in­
creíble; machas veces agredido y uo pocas 
derramando su sangre, porque histórico es 
que su tacto y prudencia han evitado mu­
chos días de luto á los pueblos.

Observar cuando aquellos mismos á quie­
nes salvó vida y  hacienda, delinquen, mos­
trarse inflexible en el cumplimiento de sos 
deberes, causa por la cual desaparece todo 
recuerdo, trocándose la gratitud en odio, el 
afecto en calumnia; calumnia que no pocas

veces es atendida, proporcionándole sórlos 
disgustos y  más severos castigos.

Velad sn sueño y  le veréis intranquilo; 
sentaos á su mesa, y  ya que no podáis admi­
rar la abundancia, notaréis en cambio la 
falta de reposo.

Vedle cuando abandona á la esposa ó hijo 
moribundo, porque la sociedad, para quien 
solo vive, reclama de su auxilio. Observar 
su vida y  le veréis siempre esclavo, sin un 
rato de expansión como los demás mortales.

T  por último: contempladle pobre y  olv i­
dado, sin porvenir alguno y  alejado cual 
monje del mundo en que vive, y  diréis con­
migo:

—ilEl guardia civil es el mártir de los 
mártires!!

J -  P a n e q n e  C a r ré g a lo

PERM UTAS
D. Francisco Iglesias González, guardia 

segundo de la quinta compañia de la Co­
mandancia de Guadalajara y  puesto de Azu- 
queca, desea permutar con otro de sudase 
de las de Zamora, Valladolid, Salamanca ó 
Avila, con preferencia á la primera.

D. Mariano Sobrino Fernández, guardia 
segundo de la Comandancia da León y  pues­
to de El Burgo, desea entablar mérmala con 
otro de su dase de la de Zamora.

D. Manuel Pérez Orles, guardia segundo 
de la Comandancia de Huelva, cuarta com­
pañía y  puesto de Isla Cristina, desea per­
mutar con otro de su dase de las de Bada­
joz ó Sevilla.

D. Salvador Liado Raíz, guardia segundo 
de la Comandancia de Cádiz y  puesto de 
Chldana, desea permutar con otro desuda­
se de las de Córdoba ó Sevilla, con preferen­
cia á la primera.

D. Ezequlel Vela Gil, guardia segundo de 
la Comandancia de Pontevedra y  puesto de 
la capital, desea permutar cou otro de su 
dase de les de Lugo ú Orense.

D. Diego Navarro Flores, guardia segundo 
del escuadrón de la Comandancia de Gra­
nada y puesto de Loja, desea permutar con 
otro de sn dase de los escuadrones de Murcia 
ó Málaga.

D. Crlsttno Nogués Año, guardia segundó 
de la primera compañia de la Comandancia 
de Gerona y puesto de Darnlus, desea per­
mutar con otro de su dase de la Comandan­
cia de Valencia.LA DERRAMA

A l coger la pluma, sólo lo verifico Impul­
sado para expresar mi ánimo y  el de mis 
compañeros de esta comarca; no pretendo 
pedir aumento de sueldo, ni de retiro, ni 
cosa alguna gravosa para el Tesoro, en v ir­
tud á las fatales circunstancias; únicamente 
deseo que se reforme el Reglamento de soco­
rros mutuos, con el fin de que se perciban 
las derramas qoe se abonan a los herederos 
del socio causante á los cincuenta y  un años, 
fechas en que forzosamente es necesario se­

pararse del servido y  en cuya época es 
cuando se necesitan los socorros.

Bien se me alcanza que los desgraciados 
cabos y guardias licenciados, y  con buenas 
hojas de servido, no pueden desempeñar 
hoy dia destino alguno ofldal ni particular. 
Para el desempeño de los primeros, son pre­
feridos los sargentos del Ejército, para los 
seguudos, los licenciados de presidio, com­
padres y  matones de los pueblos, á quienes 
el caciquismo ampara, muriéndose entre 
tanto de hambre con sn brillante Ucencia 
aquel honradísimo veterano que un día fué 
el terror del criminal, el fiel servidor de la 
patria y el salva guardia de los habitantes 
honrados; más si se han de tener en cuenta 
machos de aquellos, pierden el derecho á co­
brar la derrama poco antes del final de sus 
días por el solo hecho de no haber podido 
contribuir al pago de las defunciones que 
hay que verificar mensualmente.

Suplico á usted coadyuve con su valioso 
concurso para tan deseada reforma, laque 
al ser un hecho, enjugaría millares de lá­
grimas y  El Hbhaldo de la Guabdia Civil 
obtendría una página gloriosa más en su 
brillante historia.

A n d ré s  C asas  M on tes

Art .85. El guardia 
c iv il asistirá á las 
operaciones de los 
deslindes y  amojo­
namientos...............

—Vamos, mujer, concluye, quees tardo... 
iPara pegar un botónl

—Sí, uno; todos los de la levita, y no es 
eso solo... iCómo te arreglarás hombrel El 
paño arrancado de cuajo...

—iQuiál
—iLo que es éste!. • |No hay donde meter 

la aguja!
—¡Gruñe, gruñe! ;Pero mujer, aviva!
—Déjame eu paz; concluiré cuando pue­

da... si no vinieras siempre á última hora... 
mira, si tanta prisa tienes, ponte otra levita.

—Eso es, una de las nuevas para estar 
todo el dia eu el monte. ;Y que la operación 
vá á ser floja!

—í A qué hora vendrás?
—Vaya usted á saberlo. Como al desliude 

ha de ir el ingeniero jefe, pues él dispondrá.
—Ya tienes la levita... ¿Hay más?
—¡Venga!... Sí, darte un beso.
—¡Quita! ¡Qué tonto eresl
—Tonto porque te quiero dar un beso.
—Anda, pierde el tiempo. Tanta prisa que 

tenias.
—Ya estoy. Ea, adiós; ahora si me lo das- 

iSb?
—¡Toma! Que vuelvas pronto.
No hay para qué decir que los que soste­

nían este diálogo eran marido y mujer, pero 
lo que si debe especificarse es que él era sar­
gento primero de la Guardia Civil (uóteso 
que la escena tenia lugar por los años del 
8ü al 84) á donde pasó en este empleo desde 
un batallón de cazadores, y  ella una more­
na, pequeñita y  vivaracha con todo el sello 
peculiar de las <gatitas» madrileñas; que 
llevavan cuatro años de matrimonio, en 
constante luna de miel, y  que sn cariño no 
pudo tener el paternal y maternal desarro­
llo  que hubieran querido, porque hasta en­
tonces no daba ella señales de fruto de ben­
dición. Con esto y  con sus nombres Rosendo

García Torrente y  Eladia Sánchez no se 
cuantos, quedan presentados, los personajes.

I I

—Sí, señor ingeniero, este monte bien 
guardado, como lo estará desde hoy que nos 
hacemos cargo de él, ha de dar grandes pro­
ductos.

—Tal creo, sargento,'y por eso figura la 
Chaparrosa entre las buenas dehesas que el 
Estado tiene en esta provincia. ¡Cuidado que 
son hermosos ejemplares los pinos estos! 
¡Ah! Ya viene el capataz. ¡Mercell ¡Mercel!... 
aqni.

—Terminada, señor ingeniero, la linde 
Sur.

—¿Estaban todos los hitos?
—Algunülo fáltala, pero los he colocado 

nuevos.
—De modo que ya no queda más que el 

linde Oeste.
—Y algo de la parte Norte, el rinconcete 

de los Caños.
-Bueno, para eso tendremos tiempo á la 

tarde,’ creo yo. ¿Qué le parece sargento?
—Supongo que si, porque el linde Oeste es 

el lado más corto, y los Caños los tenemos 
tan conocidos que es sólo cuestión de media 
hora.

—Pues ya lo va siendo de almorzar. Va­
mos hacia la eucrocijada.

—Y que el señor cura y el médico se han 
puesto buenos de hamo ¡Empeñados en asar 
los cabritos á la batavii, [como dice Don 
Aqoiles!

—iVamos allá!
—Pues si DO manda usted nada, señor in­

geniero, nosotros nos iremos mientras tan­
to á los Caños.

—¿Cómo es eso?Ested, sargento, y  lo mis­
mo el guardia, almorzarán con no.sotros.

—Muchas gracias señor ingeniero, pero ya 
llevamos...

—¡Qué gracias¡ ¡Pues estaría bueno! Nada, 
ahora yo soy su jefe aunque muy circuns­
tancial y superficialmente, y le mando que 
se venga á almorzar.

—En eso ceso, obedezco con gusto, por 
complacer á usted y á osos señores.

III

En un pequeño grupo de chaparros que se 
alza á guisa de templete ó kiosco en una de 
las más extensas encrucijadas, en forma de 
plazoleta, del bosque La Chaparrosa, na nu­
meroso grupo de personas formaba bizarrí­
simo y  animado grupo.

A lli, como antiguos sacerdotes del fuego, 
el cura D. Simeón y el módico D. Aqulles, 
de rodillas á veces, semt-tendidos otras, ha­
llábanse atareados en hacer que ardieran 
con igual y constante intensidad unos ra­
majes qúe entre dos piedras que sostenían 
colosal sartén, iban produciendo la ebnllt- 
cíón del contenido de ella que exsalaba grato 
y  penetrante perfume; sentados al pié de un 
tronco medio muerto ya, dos hombres, cam­
pesinos por sus trajes, iban hechando en un 
lebrillo de loza vidriada, más colosol aún 
qoe la sartén, pedazos de lechuga que saca­
ban de otro lebrillo rebosando agua; en el 
llanete algo elevado el capatáz Marcel, en­
rolla una cadena métrica que forma en el 
suelo intrincado va y viene, cuyos revueltos 
giros seria difícil seguir; más allá tres ó 
cuatro guardas jurados, se enseñan unoá 

, otro sus escopetas comparando las «Lafosé»
[ con las de «simple misión» y  una «berdán» 

de abrazaderas doradas; y diseminados aquí 
y allí, quien tambado con la nariz dirigida 
al meridiano, quien en cuclillas deshaciendo 
hormigueros con un palito y hasta algunos
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el particular á los jefes y  oficiales retirados, por la Real orden de 
20 de Marzo de 1890 (C. L. núm. 92.)

^ s c e x L S O S

La Real orden circular de 3 de Marzo de 1593 (C. L. nú®* 7 )̂, 
determina que los sargentos primeros graduados de alféreces, 
ascendidos a segundos tenientes de la escala de reserva rotn- 
buida, con arreglo al artículo 24 de la ley de presupuestos ue io 
de Junio de 1895, sean colocados los primeros dentro del grupo 
que en cada escala tenga asignada la misma antigüedad que a 
ellos corresponda- ___   ̂ , ,

En Real orden circular de 4 de Jallo de 1898, se dictan las si­
guientes reglas para la provisión de vacantes al formular las 
propuestas reglamentarias de ascenso y  para la amortización de 
la excedencia ó del reemplazo. ,

Primera. Para el cnmplimlento délo dispuesto en el regla­
mento de ascensos de 29 do Octubre de 1890 (C. L. núm. 405), se 
considerarán vacantes para adjudicar al ascenso, ó a la aniortl- 
zaclón del excedente ó del reemplazo, las que en las plantillas 
de cada uno de los cuerpos, armas é institutos del Ejército de la 
Península, ocurran por los conceptos siguientes: ,

I. Bajas por defunción, retiro, licencia absolnta y  demas 
motivos que determinan la separación definitiva de jsfusi
les y sos asimilados de los cuadros del arma, cuerpo o instituto 
respectivo; comprendiéndose también en este concepto el pase a 
los cuerpos de Alabarderos é Inválidos.

II. Ascenso á empleo superior en cada clase. _
III. Pase á contlnnar servicios en Ultramar con ocasión de

vacante alli ocurrida. , ____ ,
IV. Pase á situación de supernnmerario sin eneldo, cuanao 

no haya excedencia en la clase del qoe lo obtenga.
V. Pase á carreras ó destinos civiles, incluyendo en este con­

cepto á los jefes y oficiales de Estado Mayor, Artillería ó loge- 
nleros, que vayan á servir en el Instituto geográfico y esíalls-

^^^Segonda. De la totalidad de las vacantes que resulten por 
los conceptos enumerados eu la regla anterior, se destinará pre­
cisamente una tercera parte para amortizar la excedencia ó el 
reemplazo qoe exista ó pueda haber.

Tercera. Las vacantes que se produzcan por nomoramlento 
de ayudantes de campo ó de órdenes, tanto en el Cuarto Militar 
de S. M-, como de oficiales generales en la Península y  para U l­
tramar, se adjudicarán, fuera de turno, al ascenso, en el solo 
caso de que los nombrados estuviesen desempeñando un destino 
de plantilla y fuesen de distinta categoría dentro del propio 
cuerpo ó arma, ó de la misma categoría, siendo diferente la pro­
cedencia, que aquellos á quienes substituyen en el cargo.

A l cesar en dichos cargos los comprendidos en el párrafo pre­
cedente, ocuparán, también fuera de turno, la primera vacante
que ocurra de su empleo á contar desde la fecha del cese.
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. A - ^ e r L t e s  <3,© c ^ z n l a i o  y  Jd o I s e i

En Real orden circular de 8 de Octubre de 1898, (C. L. núme­
ro 324), se determina que el cargo de agente de cambio y bolsa, 
es compatible con el empleo militar, pero no con el destino, y 
qne por consecuencia, tan sólo los jefes y  oficiales que regla­
mentariamente ocupen la situación de supernumerarios podrán 
desempeñarlos, pero precediendo á la expedición del titulo que 
lea habilite para el ejercicio de aquel cargo, la autorización del 
Ministerio de la Guerra, á instancia del interesado, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 27 y 29 do la ley  constitutiva del 
Ejército de 28 de Noviembre de 1878.

La Real orden de 23 de Noviembre de 1898 (C. L. núm. 354), de­
clara que la  de 19 de Mayo de 1894, sobre continuación en el ser­
vicio y reenganches de los sargentos, es aplicable á los guardias 
Alabarderos que procedan del escuadrón de Escolta Real.

A J .x x x n 3 3 .o s

Eu Real orden, fecha 21 de Mayo de 1898 (C. L. núm. 162), se 
dispone que solo sean incluidos eu la relación de aptitud para 
formar parte del cuerpo de Estado Mayor del Ejército los oficiales 
alomaos de la Escuela Superior de Guerra, que alcancen como 
mínima la nota de diez.

A . x i a o x : * t l z A c l o i 3 . e s

Por Real orden circular de 21 de Mayo de 1898 (C. L. núme­
ro 296) se resuelve que, Interin otra cosa no se disponga, quede 
suprimido en el cuerpo de Estado Mayor de Plazas el turno de 
amortización que establece el artículo 1.® de la Real orden cir­
cular de 14 de Noviembre de 1889 {C. L. núm. 563), solamente para 
aquellas categorías en que el número uno de los declarados ap­
tos para el ascenso en el empleo inferior inmediato, tenga la  
misma ó mayor antigüedad qne el último de su graduación as­
cendido en el arma de infantería; dándose, por lo tanto, a l as­
censo mientras esto suceda, todas las vacantes definitivas qUe 
ocurran en la plantilla de los destinos de Estado Mayor de Pla­
zas, bien sean de los servidos por el cuerpo ó por 1a expresada 
arma de infantería.

La Real orden circular de 17 de Diciembre de 1898 (C. L. nú­
mero 373) se dispono que en lo sucesivo, y  mientras haya exce­
dente de la clase de tropa, se dará de cada dos vacantes, una al 
ascenso y otra á la amortización.

roncando con rítmica sonoridad, varios cam - 
pesinos más.

El Ingeniero, el sargento y  un joven estu­
diante sobrino del cora, á quienes sigue á 
seis ú ocho pasos el guardia, sostienen ani­
mada conversación hasta llegar á la inme­
diación de la sartén.

—Don Aquilea, señor cura. ¿Y el arroz?
—Ya está en punto; á la mesa—replicó el 

cura, que con alpargatas, sin alzacuello y 
un chaquetón enorme, parecía más agUsto 
que con las habituales ropas talares.

—Hay que dejarlo reposar—intervino Ion 
Aquilea, viejecito arrugado y  nervioso, que 
al mirar guiñaba el ojo izquierdo, y  al hablar 
tartageaba á intervalos como si de cuando 
en cuando guiñara también las cuerdas vo­
cales.

—Mientras nos calocamos se reposa.
Aquí fué el rebullirse todos. Los guardas 

dejaron sus escopetas arrimadas á un árbol, 
Marcel soltó el rollo tal y  como lo llevaba de 
adelantado, los campesinos que dormían 
despostáronse sin necesidad de grandes lla ­
madas, el del palito dejó en paz á las hormi­
gas y pronto se formaron dos grupos de di­
versos tamaños. En uno, haciéndo circulo, 
sentados ó echados en el suelo, el ingeniero, 
don Aqulles, el sargento, el médico, el capa­
táz y  el estudiante; en otro los demás, in­
cluso el guardia civil.

Durante muc ,o rato el castañeteo de dien­
tes y  mnelar, el fú... fú... de los soplidos en 
la cuchara, el grá, grá del mosto cayendo 
de la bota á las gargantas, acalló todo otro 
ruido; pero repletos los estómagos, satisfe­
chas sus primeras ansias, llegó á quedar 
espacio para la charla, que no fué poca ni 
desanimada. Todos, incluso el cura, tuvieron 
sn historieta que contar, no siendo de las 
menos graciosas ia del estudiante Pascuali- 
to, que contó con mucha intención una aven- 
turllla de la casa de huéspedes, de á ocho 
reales con pricipio, donde pasaba los invier­
nos en Madrid.

Tocóle el turno al ingeniero, quien toman­
do la palabra y  empezando á dirigirse al 
sargenta, dijo asi:

—Con un compañero de usted, ó mejor di­
cho, por un compañero de osted estuve á 
punto, hace pocos años, de cometer un ase­
sinato.

—¡Que lo cuente!—gritó don Aquilino en 
esfnerzó horóico, que aunque evitó el tarta- 
geo, fué á costa de un espantoso guiño.

—Estaba yo en el último año de mi carrera 
cuando locuras de la juventud de las qne no 
so arrepiente uno nunca bastante, sostenía 
amores no platónicos, con una bellísima 
«gata» madrileña, costurera en fino, que lo 
mismo casia primorosamente una camisa, 
qne pespunteaba .un corazón que como el 
mió era todo de ella y  para ella. Sin ser fa­
tuo me creía único poseedor de los encantos 
do mi adorada y  gastándome cuanto dinero 
llegaba á mis manos, en aumentar sus atrac­
tivos con trapos y  cintas, olvidó casi por 
completo que el curso tendría término y  los 
exámenes necesidad de más horas de que­
mazón de cejas de les que yo empleaba.

Una tarde, como de costumbre,(fui á verla, 
y  ya llevaba largo rato en su compañia, 
cuando mis ojos se fijaron en nn objeto rojo 
estoposo y de extraña forma que se destaca­
ba en el suelo entre dos sillas. A l ir á pre­
guntarla tuve una sospecha, y con pretexto 
de que me trajese agua la hice salir de la 
sala al tiempo de coger el objeto aquel, que 
no acertó á comprender qué era porque pa­
recía una especie de ovillo de lana, achatado 
y  con una gran hendidura.

Nada dije y  aquella noche tomé lenguas 
acerca del hallazgo, resaltando ser un guar­
da polvo del sable de un sargento.

A la siguiente tarde, al entrar de nuevo 
en sn casa, tropiezo coa un hombre que salla 
muy deprisa y  que me empujó casi hacién­
dome caer. Vuélveme á increparle y  ya no 
alcancé más que á ver que era un sargento 
de infantería y al que perdí muy pronto de 
vista tras nu cortejo fúnebre qúe en aquel 
momento cruzaba por la calle. Ciego de ira 
subo y  apenas me abrió Eladia...

—¿Cómo dice usted?—interrumpió el sar­
gento Rosendo con ansiedad.

—Eladia Sánchez.
—{Dónde vivía esa mujer?
—En la calle de la Madera.
—¡Eso es mentira!—gritó García levantán­

dose de un salto.
—¡Que es mentira!...
—Sí, y  usted un...
El Ingeniero se puso pálido y agarrando 

nn enorme jarro qoe tenia al lado fué á lan­
zarlo al sargento, cuando intervinieron cura 
y  medico, capatáz y  estudiante y  bien pron­
to todos los del otro corro, conteniendo unos 
al ingeniero que temblorosa é irritado ape­
nas articulaba más que sonidos guturales, y 
otros al sargento que por el contrario no ce­
saba de denostarle.

Puestos á distancia ambos contendientes, 
que se miraban con furiosa intención, el cu­
ra, haciendo callar al sargento, pudo tomar 
la palabra.

-A q u í debe de haber una mala inteligen­
cia — dijo. — Vamos á ver, señor ingeniero 
{dónde vivía esa mala pécora, cansa de aque­
llos y  de estos disgustos?

—Ya lo he dicho, calle de la Madera Alta. 
—{A lta  ó baja?—intervino Rosendo.
—Alta, repito.
-Bueno—volvió á preguntar el cura__¿Y

I qué señas tenia?
-M u y rubia, color do azafrán, blanquísi­

ma, esbelta.

—{Es eso verdad, señor ingeniero? {No me 
engaña usted?—aleteó nuestro sargento con 
voz casi mojada de lágrimas, 

j —Se lo aseguro, y  es fácil comprobarlo, 
i Hoy está de corista en el teatro de Apolo.
\ -Muchas gracias, señor Ingeniero; pido áAyuntamiento de Madrid
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asted de rodillas, si es preciso, perdón por 
mis Injarlas qoe explloaró.

—Hay cosas, señor sargento, qne no se 
pneden perdonar,

__gj lo hará cnando le diga, qoe mi majer
ge llama Eladla Sánchez, que vivió en esos 
años en la calle de la Madera, qas también 
es gata madrileña y  qne entonces era yo 
sargento de infantería. , ,

—Ante esa explicación, doy todoal olvido. 
—Polillos á la mar—dijo el módico—dénse

esas manos. ,
Asi lo ejecataron y  aún avergonzado el 

sargento, se mantenía algo retraído; pero el 
ingeniero, con franca expresión, le hizo re­
cobrar algo de calma dlclóndole:

__Valiente disgnstazo me ha dado astea,
amigo, aunqne comprendo qne en tocándole 
á ano ese panto no repara en nada.

—Por eso es mny baeno deslindar también 
las cosas antes de pasar á mayores, como 
astedes deslindan los montes antes de hacer 
ninguna corta. íY por fin qué resulto de su 
aventara señor ingeniero?

—Que el guardapolvo, me hizo ganar los 
exámenes, porque reñi con Eladia y  lo pose 
en mi mesa de estadio para no volver a las 
andadas viendo aquel ovillo rojo.

-iSeré arrebatadol lYo pertenecía a caza­
dores y  el guardapolvo de mi sable era 
verdel.

—Mala cara tienes, Rosendo, íquó te pasa? 
—Perdóname. ¡He dudado de til

S e n e n  D ‘ A o ó

miso que tenían contraído, á los cabos, de 
Pontevedra, Lorenzo Cervino Fernández y 
de Quadalajara, Mateo Luis Bravo, y  guar­
dias. de Murcia, FranciscoMorata Saocez; de 
Gorona, Lázaro Marín Esteve; de Sevilla, 
José Sorroche Franco; de Zaragoza, Santiago 
Moreno Aznar; de Gerona, Antonio Soler Fe- 
rrer; de Sevilla, José delgado Pinto; del 
Norte, Justo Marín Bey; de Madrid, José 
Marcos Iglesias, y  de Granada, Salvador Gil

^ __Accediendo á los deseos del interesado,
se ha dispuesto que por la comisión liquida­
dora de la inspección de la caja general de 
Ultramar, se abonen al primer teniente de 
la escala de reserva, D. Pedro Perea Pineda, 
77‘34 pesos que como depósito de garantía 
de una asignación, tiene en el batallón Ca­
zadores de Arapiles, nüm. 9.

CONSULTORIO

IN rO B R U C IO N
Asooasos

En la propuesta del presente mes han as­
cendido al empleo inmediato f]; 
nlente, del colegio para ohclales, D. Eulo­
gio Quintana Duque, y  segundo de la Co- 
m a^aucia do León D. José Munlz Pérez, 
asignándoseles la antigüedad de 12 y 19 de 
Julio último, respectivamente.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la rescisión del compro­

miso que tenían contraído al cabo de la Co- 
mftodancla de Guadala^ara, Pedro de la 
Fuente Merino, y guardias: de A-ibacete. En- 
rloue Alonso Juan; de Tarragona, M ^uel 
f f i c h l  izquierdo; de Lérida, Manuel Dora­
do Asama; de Oviedo, Aurelio Márquez Aran- 
go- de Almería, Juan López Quesada; de Za­
ragoza, Juan Rulz Veser; de Cananas, José 
AlarcóD Cárceles y Antonio Moreno Cerdan, 
de Lérida, Sebastian Galán Moreno; de Ovie­
do Inocencio García Fernandez; d ^  Sur, 
Antonio Herrera Benítez; de Lérida, Ruper­
to Berlcat Latorre; de Guadalamra, Luis 
Boro D omínguez; del Norte, Inocente Blanco 
Calderón, y trompeta de la Corona, Manuel

^ -M ^prtoeM en len te  D. Jerónimo García 
Asencio, excedente en Valencia, se 1® 
ceden cuatro meses de licencia para Cien- 
S g o s  lisiad® Cuba), al objeto de arreglar

‘ * r “ X S ‘« T .  Com..4.BCla do C .tolle- 
ría Román Alonso Vara, se le reconoce de­
recho á premio de reenganche a partir del
compromiso que contraloen puerto Rico en

S o S .“ oe ó s ltoacd . do 
reemnlazo, oon residencia en Madrll, al 
S í  teniente D. Manuel Molina Raíz.
^ —A l capitán D. Fermín Hernán Maritore- 
na, en situación de reemplazo en Navarra, 
se le concede traslado de residencia a Ma­
drid-v al de su clase D. Guillermo Resello 
A loy en igual situación en el distrito de Ca­
taluña a Palma de Mallorca.

—Se ha dispuesto que el segando teniente
do la escala de reserva, D. Lucio Boberide
Rivera, quede afecto a la Comandancia do
Ciudau Real para la reclamación y percibo 
dé haberes, en atención á habérsele conce­
dido traslado de residencia para dicho

^ - S '  han declarado indemnlzables las co­
misiones del servicio desempeñadas por el 
canitán D. Alejandro Rodríguez Rubio, pri­
mar teniente D. Pablo Felíü Jover y guardia 
Francisco Raíz Salazar, del 8.“ Twclo, pri­
mer ¿m ente D. Mauricio Bul Wamba y 
guardias Francisco Mota Lobrero y  Antonio 
Moleña Santiago, del 18.°; comandante de 
Córdoba D. Bartolomé Nicoiau Bernat, capi­
tán de Quadalajara D. LnisDiaz Hernández,
V coronel D Constantino Brasa Rodríguez y 
Lnitánes D. José Salinas Gasta naga, D. Flo- 
« S o  pTrez Garda y D, Macario Ramos y

g u a S Í  dTla Comandancia de Jaén 
Torcuato Noíuentes Puertas, se le concede 
abonrde premio y plus de reenganche en el 
compromiso que actualmente sirve, con- 
t?ddo p“ r cuatro años en 19 de Septiembre

mismo se concede el abono del p r^
mió del tercer período de r®6Dff®uche, d ^  
vengado en la  de Pontevedra en Junio de 
189S' al sargento de la de Tarragona, José 
Ferrando Sancho; al cabo de la de Badajoz, 
j ¿ ó  Rodríguez Mateo, se le  J®'
rocho á premio de reenganche, el 
miso que por cuatro años contrajo en M  de 
iniin He 1807. V al guardia le  la ue c-aaiz 
Saturnino García González se le otorga abo­
no del premio V plus de reenganche en el 
compromiso que «otualmente sirve, contm - 
do por cuatro anos en 21 de Agosto de 1897. 

—Se ha desestimado instancia del gaar
día de la Comandancia de Alava, I^aniel 
Abalo Nebreda, en que solicitaba sus habe-
¿ W 0l mesdeFebr\rode l897. por carecer 
de derecho á dichos beneficios. .

—Por los extraordinarios servicios presta­
dos con motivo de la inundación ocurrida en 
los días 12 y sucesivos del mes de Marzo úl­
timo en los pueblos de Vlllena Sax, ^ovelda 
yOrihuela.se dan las gracias de Real or- 
?en%on anotación en las f  ® ^
fiilarlones. al teniente coronel D. Carlos 
GareS Hostenech, capitán D, Miguel Barre- 
tn Hernández, primeros tenientes D. E p l-  
n^ fM ^tlnez Jimenoy D. Eduardo Candela 
MolU sS íen to  Ramón Escandell Fuertes, 
rahrí«’ Pascual Parreno Esclaper y Gablno 
V aras  Nllto V guardias ManueU Candela 
K  Antonio Martínez Dolz, Joaquín López
p,-.rp7 Fernando Morell Perall, José Casta­
ñeda Chacopen, Antonio

Frlnclsc'é Barceló García,
García y  José Inglada García, todos de la
Comandancia de Alicante.

—Se ha concedido la rescisión del compro

C araTaca .—B. H. M .-L * Según nos in­
forman, figura usted con el último número 
de los repatriados.—2.* Porque su cambio de 
destino le fue concedido á condición de pasar 
á figurar en la forma antes Indicada.—3.* y 
4.‘  Entendemos que no señor por las circuns­
tancias expuestas.—5.* Hecho el traslado. 

O v ie d o .—J. G. R.—El 8.
E s te r r i  d e A n e o .—M. G. J.—l.* y  3.* No 

figuran.—2.* El 53.-4.* Hecho el traslado. 
V l l la v e r d e  P e ñ a o ra d a .—R. H. R.—

I. * En la actualidad queda usted figurando 
en el escalafón de su clase con el número
II. —2.* Publicada la solución á la charada. 

S a n  R a T a e l.—F. E. G.—1.* Como esta
clase de libros so piden directamente á la 
Imprenta, no vemos medio de poder dar sa­
lida á los que dice obran en sU poder.—2.* 
Entendemos que siendo las aguas del domi­
nio público, no puede prohibirlo.

R ib a s .-R .  B. R. -1  .* y  2.* No tiene usted 
derecho hasta después de cumplidos los seis 
años del compromiso qoe á so ingreso en el 
Instituto contrajo.—3.* No señor, hasta que 
termine dicho compromiso, según Real or­
den de 4 de Noviembre de 1893.

R a m a le s .—M. N. M.—1.* SI señor, el 
mismo que tenían contraído en Ultramar.—
2. * Puede solicitarlo del jefe de la comisión 
liquidadora.—3.* No se tiene aún noticia del 
primero, y  el segando, ó sea el teniente 
León, se encuentra en la comisión liquida­
dora.—4.' Entendemos que no, puesto que la 
reconcentración serla motivada por conse­
cuencia del embarque para la Península.— 
5,* En el puesto de la capital.

O á so a ra .—D. A. N.—L* E l8 .-2 .' El 11.—
3. * El 74.

F u e n te la p c ñ a .—P. J.—1.* Sí señor, tu­
vo entrada en la Dirección general de Cara­
bineros la instancia del individuo que usted 
manlñesta.-2.* Por ser recluta disponible y 
no haber servido en filas, será anotado en la 
octava clasificación, siendo difícil consiga el 
Ingreso, por haber otras categorías de pre­
ferencia.—3.* Ninguna, toda vez que las que 
ocurren se cubren mensualmente.

l* o z o  H oD d o .—J. C. C.—El libro qoe us­
ted pide se le servirá á la mayor brevedad.— 
1.® El 62 —2.® 1729.—3.® No le enviamos el to­
mo de Colección del año 1897, por no estar 
aún encuadernado y el del 98, como usted 
habrá visto, le  empezamos ahora á publicar.

A lo a u d e te .-F . P. E .-l.®  El 18.-2.® Pu­
blicada la permuta-

P ln a r e jo .—B. M. B.—L* El cargo del 
trimestre actual se pasó en la carpeta ante­
rior por conducto de 1a Dirección.—2.® Díga­
nos de qoe precio es la aritmética que desea, 
pu“s las hay de varios.

M o t r i l .—S .M. T.-Quedan 25.

M a ta lla n a .-E .  P. F .-l.®  Publicada la 
solución.-2.® Hecho el traslado.

R osas .-M . R. A .-L *  36.-2.» 95— 3.® Pu­
blicada la permuta.

J a ra .—F. P. B.—1-* Entendemos que te­
niendo compromiso contraído, no puede pa­
sar al Instituto.-2.®  No señor.— 3.® 19—
4.® 25.

C orra lo s .-R . A. 0— 1.® Los libros qúe 
nos Interesa, le tiene á usted más cuenta se 
los pida directamente al autor que reside en 
Medina de Pomar (Burgos), por que de esta 
manera no tiene que satisfacer el franqueo 
por duplicado.—2.® El décimo se lo remitirá 
mensualmente, á partir del presente.

O rú “ ‘ — B.—I.» No señor.—2.® De no 
haberse publicado en el Diario Ofiaial del 
Ministerio de la Guerra, es qne no están 
concedidas.—3.® Sí señor.—4.® Sí señor, pues­
to que al concederle ingreso con destino á 
Ultramar, fué ya amalgamado.—5.® Es nece­
sario que se los pida usted directamente al 
regente de la imprenta en Valdemoro (Ma­
drid), para que le resulten más económicos.
6.® Entra en turno de publicación.

Casa» de Cáeero*.—D. G. C.—Como en 
su carta haciéndose suscrlptor nos interesa­
ba el galón, y  en la creencia de que no serla 
para usted también el que nos pidió el guar­
dia Leonardo Matos, por esta clrcuntancla 
se le hemos mandado; pero como en la car­
peta última se le ha pasado el cargo corres­
pondiente, le rogamos nos manifloste si le 
admitirá, para en este caso remitirle su im­
porte en sellos ó letra de giro, según desee.

J a v le r r e la tx e .—N. L. E.—Si señor, se 
encuentra en esta corte. Solicitar del jefe do 
aquel batallón los alcances qne le resulta­
ran en ajaste al ser baja en él.

T i l la r  del A rzob isp o .—F. P. T.—1. 
Aritmética y  Geometría, del senor Alen; 
Geografía, Historia universal y  de España, 
Sánchez Casado; Ortografía y  Gramática, de 
la Reai Academia; ordenanzas, reglamento 
de campaña y Tácticas de ambas armas.— 
2.® Por los expresados anteriormente.—3.® 
Las de recluta y sección de infantería y  ca­
ballería.—4.® Sí señor y cuando usted las 
desee manifiéstelo y se le servirán.—5.® 25.

E s t r a d a . -A. P. R.—l.»E n  la sierra de 
gata y  Valladolid respectivamente.—2.® Co­
mo la solución de usted se recibió tarde, no 
pudimos publicarla.

A lm o ro ls ln a .-M . T. B— Publicada la 
solución.

E iagu n a .—M. A, M.—Primera. Llevando 
un año de permanencia en el último desti­
no, si señor.—Segunda. Si señor.—Tercera. 
Es por cuenta del Estado.—Cuarta. Hecho el 
traslado-

«Uallnas de O ro .—V. M. C.—Primera. 
Será usted complacido.—Segunda. Hecho el 
traslado en la forma que nos indica.

A lm u ñ eoa r.-M . A. E.—Primera. Si se­
ñor y juntamente con los jugadores se pone 
ádlsposielón del juez.—Segunda. Hecho el 
traslado.

l^abnerda.-M . Ll. B .-Prlmera. No le 
podemos precisar si le corresponderá ó noel 
ingreso en dicho colegio, pero en caso de no 
obtener ingreso, no puede hacerse reclama­
ción alguna, puesto quo el reglamento de 
dicho establecimiento determina que todo el 
que cumpla los quince años de edad sin ha­
berle correspondido, será excluido del esca­
lafón.—Segunda. Hecho el traslado.

P a n » .  -E. T. G.—Primera, no se ha reci­
bido la instancia qne usted manifiesta.—Se­
gunda. Sí señor, pero tienen que solicitarla 
del capitán general del distrito.—Tercera. 
No señor, únicamente los que han sido In­
cluidos en propuesta.-Coarta. El primero.

Quinta. No señor, tiene qúe solicitarlo como 
na aspirante cualquiera.—Sexta. Se le re-

"^ A lo a lá .-E . P. P.—Primera. Excedente y 
agregado para el percibo de haberes á la Co­
mandancia de Alicante.— Segunda. El 28
como corneta. .. „

Ic o d .—M. G. V.—Primera. No figura.—se­
gunda. El 44 para Alicante.

Q u ir o g a .-A .  A. T.—Primera. Es capi­
tán excedente y  agregado á la Comandancia 
de Tarragona.—Segunda. Según nos Infor­
man, no señor.—Tercera. Hace usted el nú­
mero 73 para el ascenso.—Cuarta. Quedan 25.

M o n zó n .—J. S. R.—Primera. 23, noñgu- 
ra.—Segunda. En la Comandancia de Murcia 
no existe el Individuo á qne se refiere esta 
pregunta.-Tercera. Hasta la fecha nada se 
ha dispuesto en el sentido qne usted iudlca.

C arílñ .—B. R. M. — Primera. Solamente 
deben pagar la parte correspondiente al Te­
soro. (Véase nuestro almanaque del año 1896, 
donde obran las Reales órdenes dictadas al 
efecto).—Segunda. Se le negó por falta de 
estatura.—Tercera- Los costea el Individuo.

S ín en .—J. B- C.—Primera. El 14.—Se­
gunda. No ha llegado su instancia en peti­
ción de tal gracia.

J a c a .—F. F. B.—19.
C l i t o la n a .- s .  Ll. R ,-P rim era . En el 

Carpio.-Segunda. Sí señor.-Tercera. He- 
cha la suscripción en la forma qne desea. 
Cuarta. Sí señor, pero está pendiente de re­
solución, por hallarse en suspenso el pago.— 
Quinta. Si señor.-Sexta. No puede precisar­
se —Séptima. Publicada la permuta.—Octa­
va. La suscripción de usted se la empezamos 
á contar desde l.“ de Enero del ano actual.

O e ro n a .-J . G. J.-No figura usted ano­
tado para ella. _

C e c la v in .—C. M. M.—Si señor, con_el223. 
S a r r ia  d e  S e ro n a .—J. V. G.—Primera. 

Debe promover instancia al jefe del regi­
miento infantería de Luchana que seon- 
cnentra en Tarragona y  al que está afecta 
la comisión liquidadora del batallón que as­
ted indica, preguntando por el Interesado y 
en caso de defunción, que expidan el corres­
pondiente certlficado.-Segunda. En Valle 
de Abdalajis.—Tercera. El 6.—Cuarta. No 
puode precisarse.—Quinta. Hecha la rectifi­
cación en la faja.

V e g u l l la  d e  S o b a .—J. M. M.—Prime­
ra 22.-Segunda. El 15.-Tercera. Hasta que 
se agotan las que figuran.—Cuarta. 27.— 
Quinta. El 8.

V a le n c ia .—J. Q. G.—Remitido el d i» 9 
el Compendio de Legislación del 97, conse­
cuentes al deseo que expone en la carta fe­
cha 6 del actual, que han dejado en esta 
Administración de parte de Don Carmelo. 

S a n  V icen te  de la  B a rq u e ra .—J.
H.—Hemos manifestado por carta al doctor
Audet el deseo que manifiesta en la suya 
respecto á la forma de pago y creemos le 
complacerá atendiendo nuestro ruego.

S a U a d e lla .-C . G. A — Prlmera.- Según 
tenemos entendido, solamente es de jefes y 
oficlales.-Segunda. Sí señor-—Tercera. A 
los 19 años de servicio, contando para ello 
los dos de guardias jóvenes.—Coarta. Publi­
cada la solución M _Pr1.

M u r l l lo  de « á l l e g o . - J  G, M .-Prl- 
mera. No se lo podemos precisar, porque el 
turno de aquellos lo llevan en la cabeza de 
los Tercios.—Segunda. SI señor, puesto que 
ya reúne los seis años de servicio que están 
nrevenldos.—Tercera. Hecho el traslado.

C a le lla .-D . N. R.-El cabo que usted 
manifiesta se encuentra dentro del primer
Tercio de la escala.

F . O . M .-A lrn 'gobeadorcivil. 
C o m a n d a n c ia  del S o r .—E. B. S.—Pr -

mera. Sí señor, puede usted solicitarla del 
general director, como gracia espoclal.— 
Segunda. Entra en turno de publicación.

V i l la r  de C le rvo .-J . M. S.-Prlmera. 
No podemos publicar su original, por estar 
prevenido en Real orden de 25 de Noviembre 
do 1863, circular de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos de 10 de IJ^lembre de 
1877 y  articulo 150 del regí í^jnto de Co­
rreos, qoe la Guardia Civil derecho á
que se le entregue gratuitamente la corres­
pondencia oficial á privada á ella dirigida, 
siempre que un individuo vaya á recoger!» 
á la administración, cartería ó al paso del 
peatón, en los puestos donde no existan 
aquellas.—Segunda. Se le contestará en el 
número próximo.

Sa lm erón .—E. G. R.—El doctor Aüdot 
nos contesta como sospechábamos y así se lo 
decíamos en el anterior Consultorio, que el 
especifico del doctor que Indica, no lo tiene.

C arba llln o .—A. T. C.—Primera. Hasta 
la fecha no se ha recibido sn instancia.-Se­
gunda. Hecho el traslado.

F n en san ta .—A. M. N-—Los libros se lo 
remitirán a la brevedad posible. Si señor, se 
le ha concedido en 4 del actual.

Sopaerta.—J. M. V.—Se lo contestará 
por correo.

A lm o rac in a , — M. T. B .— Será usted 
complacido.

A lb a m a .-F .  S. y A. P.-Servldo certi­
ficado el papel de cartas timbrado y los so­
bres que desean.

Santa Cruz do T e n e r ife .—J. C. M.—
Servido certificado su pedido de 100 tarjetas 
do visita con sus correspondientes sobros.

G an arla ». (Granadilla).—J. B. D.—Ser­
vido certificado el papel timbrado para car­
tas, las tarjetas de visita y sobres. i 

V llla v io lo sa . — A. C. M . - Remitidas 
certificadas las tarjetas y  sobres que tenía 
pedidos.PARA PASAR EL RATO
So lu c ión  del p rob lem a  d e l n úm ero  

an te rio r

O o o

o o
o — o

o o

o o o

Remitieron la solución el sargento don 
Martín Vega Blanco y los guardias D. Fer­
mín Juarros Juarros, D. Ricardo Rodrigo 
Delgado, D. Juan Miranda Sánchez y D. Va­

lero Pelegrín Leonar.
El procedimiento seguido por estos seño­

res, difiere del que nosotros publicamos en 
esta figura; pero de todos modos, el proble­
ma está resuelto.

Imprenta particular
de f i l  H e ra ld o  do la  « u a r d la  C I t II

33, T*d«seOi, 33—

-  6 -

A-rolii-vos

En Real orden, focha II  de Febrero de 1898 (C. L. núm. ,41). se 
resuelve qne el histórico Alcázar de Se^ovla se destine a esta­
blecer en él el Archivo general militar a cargo del cuerpo auxi­
liar de Oficinas militares, que se instalara en el 'jjstorlco Alca- 
zar de Segovla y dependerá directamente del Ministerio de 1»

*^°El^porsonal que preste servicio en dicho Archivo, permanece­
rá el M un año, cuando menos, según resuelve la Real orden de 
30 de Septiembre de 1893 (C. C. núm. 316.)

El reglamento provisional para el régimen y s®rviclo de los 
Archivos militares^, se aprueba por Real orden de l . “ de Septiem­
bre del mismo ano (C. L. núm. 298.)

A n r L a m o ü t o

Por Real orden circular de 9 de Febrero de 1898 (C. L. nñme- 
po 39, se dispone que cuando en cualquiera de las armas regla
mentarías se inutilice el cañón ó cajón del mecanismo, se pro-
ponga la inutilidad de ella en la forma prevenida, 
al cuerpo de que proceda por otra en estado de servicio y cargan­
do á dicho cuerpo el valor de las piezas que del reconocimiento
resalten inútiles, aprovechando fas útiles en la
del armamento, á cuyo efecto se hara la  propuesta de desbarate
con arreglo á las prescripciones vigentes. .  .

En otra Real orden de 12 de igual mes y ano (G. L. ^3), se 
declara reglamentario el cartucho de cabeza sólida para la  ter-

*̂ ”̂ or ̂ 'aU rd en  circular de 4 de Agosto de 1 ^  (C. L. 
se declara reglamentarlo en el arma de infantería el banderín 
que en ella se describe para el fusil Mausser modelo 18W.

La Real orden de 16 de Agosto de 1898jC. ^®®i®
continuación se inserta, resuelve consulta sobre el alcance de la 
de 26 de Noviembre de 1893 referente á nombramiento de peritos 
en los procedimientos judiciales en que sea necesario reconocer

^^^Ikgión DB ARTILLERÍA.—Eicmo. Sp.:—En vista de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Capitán general de Cataluña, 
sobre el alcance quo deba darse a la Real orden <̂®
vlombre de 1892 (C. L. núm. 382), referente al nombramiento de 
peritos en los procedimientos judiciales de los armeros y  perso­
nal del Material de Artillería, asi como sobre la intervención en 
dichos procedimientos, con Informes técnicos, .«i® 
coltativas de los parques de artillería o comisiones
de dicho cuerpo nombradas al efecto, el Rey (q.D . g.), Y
nombre la Reina Regente del Reino, de acueráo los informes 
emitidos en este asunto por la Junta Consultiva de Guerra y  el 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina, ha tenido a P̂ ®?, 
la consulta uel Capitán general de Catalana, en el s e n ^ o  de que 
la Real orden de 26 de Noviembre de 1892 (C. L. num. 382), se in-

verificarse análisis qnímicosú otras operaciones que

? r  A ^ r i f « 9S
que en la limpieza de los cánones del « l l a -
otro ntll que la baqueta forrada d e ja d e ra , d e c la r a d a ^  
mentarla por circular de 30 de Mayo de 1895 (C. L. núm. i5o.)

a r m e r o s

Sfl ..roa una escuela de aprendices para maestros armeros del 
ejéfclto y obreros é^ventajados de este oficio, del Persona del ma-
térlal de artillería, afectos ® la d® 343 i ^
Real orden circular de 31 de Octubre de 1898 (C. L. núm. 34i.)

A i * r * e s t a c 3 . o s

En Real orden circular de 30 de Mar zo do 1898 (C. L. Qdm. 103), 
rfiiativft á ln«i ex-iofes V ex-oüciales del Ejército, que «e n^ien 
presos en castillos, fortalezas ó prisiones militares, sedet-'rmma

fo J Jgfes y  ex-oftclal6S del Ejército, tienen dere­
cho á la g r lt l f ic Ic lL  dê  mobiliario reglamentaria cuando se
hallen cresos ó arrestados en castillos, fortalezas d Pr - o
mllltar??sllmpre qne la causa que lo motive s®a ^
delitos cometidos durante el tiempo que P«rmanec^ron al Ejér­
cito mientras dure la substanciación del procedimiento qne se 
les°slga, y además si absneltos por sentencia firme se les impu­
siera ñor vía disciplinarla la corrección ó arresto.

2.°^ No tendrán derecho á dicha gratlflcaolón cuaiido -
tas ó delitos referidos hubieran sido después d̂ e ser
baja en el Ejército los interesados, aunque ®ay®°^®
diéclón do Guerra se hallen aquéllos presos ó quo
tinos, fortalezas ó prisiones militares, debiendo entenderse que
las reglas expresadas en nada alteran el derecho c

Ayuntamiento de Madrid
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AÑO VII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA
..««•V r̂ .V«

Especialidades del Instituto Audet
Adm lD iatrso lo ii) oonaultas j  pedidos a l  D r. 

A udet, A lc a lá , I S ,  p ra l. M ad rid . S e  rem l- 
ten  por eorreo  á  todos los pueb lo s de E s -  
pan a .

ACEITE NEÜBERT.—Para corar los males leyes del oído: 
sordera,zombtdos,catarros,obstrOcciones, etc., 4 pe­
setas caja. .

ANTIBLSNORBAGICOIVEL.—Para corar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

ANTIDIíTÉRICO AUDET.—Para cnrar la difteria, 10

fosetas frasco.
IHEMOSBOIDAL OECKEL.—Para corar las hemo­

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINEEVIÜtóO HOWÁÍtD.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno neryioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo.
hipocondria, etc., 4 pesetas caja.
t ih e e p Et ic o  GLOWER.—r
frasco.

Cura el herpes, 4 pesetasANTI

ANTlIiREUMÁTICO REYSEER.—Cara el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTlSBPSltí AUDET.—Cora los catarros leves, los flojos 
blancos y otras enfermedades leves prodocidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cora la sifllls en todos sos 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEíDEM.—Cora el asma Idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Coran los males de la 
de la boca y  de las alteraciones de la  voz,

PERLa S DEL Se r r a l l o .—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas ctga.J

PERLAS DE LA  SALUD.—EgoUibrantes, asegoran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 

. setas caja.
PILDORAS ANTISÉI^ICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 

considerado el más eficaz para corar los catarros cró- 
. nicos y  la  tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIEÍMUÍ4A.T1CAS.—Coran en dos horas 
, el reumatismo agodo, 10 pesetas caja.

PILDORAS A S T R A ^ N .—Preventivas y  curativas del 
, cólera morbo, lo pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

PÍLDORAS HEMOSTÁTICAS. —Cohíben toda hemorra- 
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAS HEPií-TICAS.—Coran las congestiones ó in- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y

sifilítico, 1 peseta frasco, /ado» preservativo, Itrnal 
uso, 0,50 pastilla.

fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordara). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sos Im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MAmE.—Facilita la salida do los 

molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL BÜBIN.—-Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
P^IJM^O-KILLE.—Antibilloso y  laxante, 5 ptas. caja.
íLU ipO  VITAL.—Cura la impotencia y  perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á corar la impotencia y
__ ^pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APEWTIVAS.—Despiertan las ganas do comer, 

3 pesetas frasco.
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
d Fdüi cáncer, 30 pesetas.
PAPELETAS ANriDlAHRÉICAS. — Contra la  diarrea, 

3j)esotas caja.
PAPELETAS A L  LACTO-POSFATO DE CAL.—Contrlbu- 

on a corar la tisis, 3 pesetas.
'.IDRoCa RBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar Inmediatamen- 
1 Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España. ,

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

K 3 X T  ± S - 4 0PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R IM ,  I I ,  V VITORIA I5 . - -B U R G 0 S

S U & U R S A l^ i  99y F u en o a r  « 9 . —M A I I B I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civii, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

VwíwCÍJw:

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DE

f l D M  É H IJO S  DE l  J. P i S C D A L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

D O C T O R  L U N A
PRECIADOS 57

A los
Buscrlptores de Ei. 

’ HBaALDO DE LA GUARDIA Cl- 
Tit se les h a rá  el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la snscrlpclón.

E L  E S T O M A G O
A RT I F I CI A L

Ó P O LV O S  D E L  D OCTOR K U N T Z

Este Remedio bajo la forma de polvos puede titularse maravilloso por lo

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

E n fe rm os  hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 6XÍt0 cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resísta al “ Estómago Artificial.,, Cuando han fracasado todos

los demás digestivos, el único r O m e d iO  p O S ltíV O  que pueda devolver la salud es **EI
Estómago Artificial ó polvos del D r. Ku ntz.,,
A | m  ■  la s  d ispepsias estom acales en sos diforoates formas (a tón lea-oata- 
I  > 11  K  H  ••ral-natulenta) y  la d ilatac ión  de estom ago, haciendo desaparecer el 
W I I H  peso en el estomago, llenura, la hinchazón de vientre , los ernctoí agrios ó 

acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y  a l­
cohólicos, habito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo bajo la Influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente.comolosempleados, hombres de negocios, etc . v 
toda persona qnetrabajementalmentedospuésdelascomidas. 
las  d ispepsias Intestinales^ cesando pronto las 
D I A K H K A S  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, produciendo depo- 
81CÍOD n&tQr&l  ̂tftl sfccto lo r6&llz& E l  Estom iigo Avtiflcisla porotio dos» 
truye los m lorohlos productores de la infección intestinal adquirida bien por
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición individual á infeccionarse, así 
todo estado d larre loo  debe ser tratado por E l  E stom aso  A rt lf lo la l, el 
cual actúa también como P re v e n tiv o .
la  desin teria  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mocosidades 
gor crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­

la  ^aatrltls , ^astralgrlas y catarro  crón ico  del estómago, billosldad y 
el estreñ im iento por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le u ' 
c ía  o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la medía caja- 
en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y  centro de especlaiida- 

es, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA

CURA
CURA

G R A N  s a s t r e r í a  |
DE

V A L E N T IN  R E G D E H O  I
Se confecciona toda clase de uniformes ^  

militares, prendas para caballero y niños,
^  así como libreas y abrigos de señora.

I W X A P r t l D  g

^  Tudescos, 2 5 , principal g

P a r a  an n n c lo s  en  e l periód ico se  fac ilitan  
ta rlfac  de precios

DB

El Heraldo de la Guardia Civii
X V n iB S C O S  3 3

9 e  h acen  toda c la se  de traba jo s  
á  p rec io * « In  eom petenola

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobre 
Bsquel 

tos, etc.
A ra n d e *  t irada* á  p recio *  

baratís im o*

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a rc e lo n a : c a lle  de F e m a n d o , 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Gdardia Civil y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
' negro firme, siendo flexible é impermeable garan- 

tizado.
Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 

mismo tiempo.
Facilidades para el pago.

‘ Pí*iaQse circulares y muestras.

ibres. con membrete, 5 pesetas, 
luelas de defunción, facturas, folla-

mmñmmmmm
C O IU P E J ID IO

DB

L E G I S L A C I O N
PARA

x.ak. csx-vxx.
POR B L COMANDANTE DBLCUERPO 

D . Is ido ro  Selsdedo*

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el Importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

Comprende el año 1896

lie ,ven ta  en  ésta A d m in is ­
trac ión  a l  precio  de tres pe ­
seta* p a ra  los n o  suscripto- 
res, r  de dos p a ra  nuestros  
abonados.

WA.LTI-ÍAM
«r .

v< # l

pósitos de 1 
Compañía, ALBERTO UAÜRBB,

»- v i l l a ,  St, ^ V la c lx - ld .

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILDSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O I S D I C I O I V E S
1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre.—2.* 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscrlptor artso en contrario.

Este reloj de producción mecánica 
se distingue de otras clases por sufor- 
ma elegante, sO baratara relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y  su 
sistema de intercambtabilldad, por el 
coallas composturas resultan perfec­
tas y  económicas. L A  COMPAÑIA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción é historia 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y  remiten francos por los de- 

.6 la  COMPAÑIA WALTHAM, y  por el agente general de la

A  D  V  E: R  X  E IV  C I  A IS
1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en'la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y  la idea del autor. La Re­
dacción no responde de ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no Implica que esté conforme con las 
ideas qne en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha- 
baña y  Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. '  La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y  encargos tengan á bien encomendarle sos abonados, 
siendo estos servicios abso lu tam en te  gratu itos.

6. * Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho dias, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,POP D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE'

Loí pedidos al autor. Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

' ♦ ♦ í ♦'

E b a n is te r ía
m

□HH x>x‘iX3 3.ez*o, inás s-ux-tldo
y  x x i á s  t o a r a t o  ^

L u n a ,J l , Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 3

E xpo rtac ión  á 'p ro v ln e la *  « S
L ti * t A í  «.í-í-« » ,'f_í Sd e « « « ■ü  eDlMIl civil
C O M O  A IJ A I I jI A R

D E  L A  A U T O R ID A D  JU D IC IAL
CON ARREGLO Á LA

/ S Y  D B BNJÜIOIAM IENTO G RIM IBAL ^ lO B N T B

POR

0.¡|,Joaquin Gracia y Hernández
\Te»U»le Coro*el de I»fa»tería

Segundaled lo lótt

DE:VENTA ENJESTA ADMINISTRACIÓN 

Para los suscriptores á E l Heraldo, su coste es 
UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 
sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. 
• El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 

es de cuenta del suscrlptor.

r

Ayuntamiento de Madrid




